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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la activa allegó 
tramite notificatorio. Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 22 de abril 
de 2021. 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Doce de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante, allegó a través del correo electrónico 
(cyvabogadosasociados@gmail.com) el citatorio para la notificación personal1 y la 
notificación por aviso2 al demandado CARLOS ORLANDO TEJADA MONTESINO, por 
lo que una vez revisadas las mismas se advierte que de la primera, es decir el 
citatorio para notificación personal se evidencia que efectivamente fue entregado 
con la anotación: “la persona notificar si reside o labora en esta dirección” sin 
embargo, en el citatorio se lee, que están notificando un mandamiento de pago, 
como se observa a continuación: 

 
 
Así mismo en la certificación que expidió la empresa de notificaciones judiciales se 
observa que en el aparte de CONTENIDO/ADJUNTOS/ANEXOS, se registró: “ANEXO 
COPIA DEMANDA Y ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO”, como se puede apreciar a 
continuación: 
 

 

                                                 
1 Archivo digital No. 03 
2 Archivo digital No. 04 

mailto:cyvabogadosasociados@gmail.com


Ahora bien, revisada la notificación por aviso, se lee como anexos enviados: 
“mandamiento de pago”, pues bien, para el Despacho no son válidos los trámites de 
notificación enviados al demandado como quiera que, dentro del presente proceso 
no se libró mandamiento de pago sino que se admitió la demanda de divorcio, dos 
actuaciones completamente distintas, por lo tanto, como quiera que la finalidad de 
la notificación es enterar a la parte contraria del proceso y no causarle confusión, 
por lo tanto deberá la parte activa efectuar nuevamente las diligencias tendientes a 
lograr la notificación del demandado, de conformidad con los artículos 291 y Ss., si 
fuere el caso, lo anterior es aras de resguardar el debido proceso y evitar posibles 
nulidades procesales.    
 
 
Notifíquese,            
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